
~ 

) 

\ ) 
I 

INSTITUTO F-EDERAL DE 
TE.l,€_COMUNICACIONES 

L / 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TI:LECOMUNICACIONES DETERMINA LAS C0NDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE VINOC,rS,A.P.I. DE C.V. Y LAS ErJiPRESAS AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., AT&T COMERCIALIZACIÓ~MÓVIL S. DE R.L. DE C.V., GRUPO 
AT&T CELULLAR, S. DE R.L DE C.V., AT&T NORTE, S.DE R.L. DE C.V. Y AT&T DESARROLLO DE 
COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. pE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 

1.-

ANTECED~NTES 
/ "-

\ 

Vlnoc, S.A.P.l. 1 de C.V. (en lo súceslvo, '"'~ln'C;>c·), es un concesionario que cuenta 
con autorización para para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 
una reapública de telecomunicaciones, al amparo de la cpncesión única 
otorgada conforme- a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Tel1ecomunlcaclones (en lo sucesivo, el 

~ "Instituto"). "--

/' \ ., -
11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. 'de R.L. de C.V., AT&T cgmerclallzaclon Movll, S. ·1 

"' 

de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Desarrollo en' Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., (en lo 
sucesÍvo, '"Grupo AT&T·), es un conceslondrio que,cuenta con la autgrizaclón para 
lnstalaf;. operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de 

"" los títulos de conceslgn otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en 
el Registro Público d~, Concesiones del' Instituto. 

( 

111.--, Metodología para el cálculo de costos de interconexión_!_ El 18' de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

"" ~'ACUERDO mediante el cual el Pierio del lnstitut<!> Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de cortormldad 
con la Ley Federal-de Telecomunicaciones y Radiodifusión", apr,obado mediante 
Acuerdo PllFT/EXT/161214/~77 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

/ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diclembrede 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico, de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 

/ 

"'SESI"). 1 
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V.- Procedímiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 
de julio de 2019, el apoderado legal de Vino6, presentó ante el lnstituto1 escrito 
mediante el cual solicitó su intervenciórt para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Grupo AT& T para la interconexión de sus 
respectivas fe des públicas de telecomÚnicaciones, "aplicables a partir del l de 
erlero ni 31 de diciembre de 2020 ( en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución\). 

\ '~ 

/La Solicitud de Resolución se admitió' a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/229.110719/ITX. El procedimiento fue sustanciq~:fo 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias q~e 
integran el expediente administrativo en comento, mismo 

1
que ha estado en todo 

momento a disposición de las pmtes, las cuales tienen pléno conocimiento de su 
cpntenido. 

' 
Es así g_ue con fecha 10 y 11 de octubre de2019, el ln~tituto notificó a Grupo AT&TI 
y Vinoc r~spectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el 

/ Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifa~ de Interconexión 
para el año 2020. El 4 de noviembre de 2019, se p~licó en el DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXfÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACl9NES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE\COSTC?S DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 
DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE_ 2020", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo <;te CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO / 
/ 

/ 

PRIMERO.- Competencia del lns_tjtuto. De conformidad son los artículos 6, apartado-B 
fracción 11, 28 párrafos ,oécim<6 quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano púbiico autónomo, independiente en sus decisiones y /uncionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y -promover la 
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competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en eí 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitucióñ y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asim)smo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia ecol)ómica eie los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el -
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y lp libre 
concurrencia. 

\ 

,,,, 
Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pl~no 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para reso!v~r y -
estableeer los 'términos, condiciones y tarifas de Interconexión que n<b hayan podido 
convenir los concesionariós respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se1solicite su Intervención. 

/ / 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
~ ~ 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términQ§, 
condiciones y tarifas de Interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia/ y obligatoriedad de la Interconexión ·e lnteré~ Público.- El 
artículo 6, apartado B fracción II de la Constitución, establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés generó[ y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de~competencia, calidad, plurbli~ad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerenolas arbitrarias. 

/ ' " 
Por su parte el artíc3ulo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señalg que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al· 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación ( 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en .la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido en los artícti1los 7°, 124 y 125 de la LFTR. 

) 

--!ºr ello, el legislador estableció (i) la obligación. de todos los concesionarlo~que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de-0doptar diseños de arquitectura abierta para -garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo l 24 ~ 
de lálFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de lnterconectavsus 
redes dé cor:(c_>rmldad con lo establecido en el artíc~lo 125 de lo LFTR, Y\(iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. J / 

\ \ 

\ 
/ 
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Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el -- \ .\ / 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concedionario~1 que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal e.fecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

\ - sªsenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto/ es, los concesionarios que --operen redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los ferminrn:;; condiciones y tarifas de 
la interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el e1onvenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la inte/vención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

\ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo s~'licite; (ii) 
transcurridos lo~ sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan ll~gado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el ln~tituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. ~ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Vinoc y Grupo 'A T& T tienen el carácter 
de concesionarios que op)?ran una red pública de telecomunicaciones y que Vinoc 
requirió a Grupo AT& T el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 
y tarifas de in\erconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 de la LFTR según SJ desprende de los antecedentes 1, 11 y V de 
la presente resolución. / 

Por ello, conform~ al artículo 124 de la LFTR, Vinoc y Grupo AT& T están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respecti'(O 
q\.1e estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

,/' \ 

TERCERO. - Cgndiciones r,o convenidas sujetas a r~solución. En su escrito de Solicitud de 
Resolución, Vinoc plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con Grupo AT&T: ~ 

\ 

\ 

a) La tarifa recíproca que Vinoc y Grupo AT& T, deberán pagarse por el servicio de \ 
t§[minación del Servicio Local en usuarios fijos, por minuto de interconexión que 
será aplicable a partir del l de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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b) La tarifa que Vinoc deberá pagar a Grupo AT&T, por el servicio de terminaci9n 
del Servicio Local en usuarios moviles bajo la modalidad "El qu~ llama paga;;, a 
partir del l de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. ' 

c) La tarifa que Vinoc deberá pagar a\GrupoAT&T, por la terminación de mensajes 
cortos (SMS) en usuarios móviles, a partir del l de enero hasta el 31 9e diciembre 
de 2020. . / ' "-- , ,,--
1 1 

/ 
d) La tarifa que Grupo AT& T deberá pagar a VJnoc, por la terminación de mensajes 

cortos (SMS) en usuarios fijos, a partir dej, l de enero hasta el 31 de diciembre de 
"-- 2020. 1 

"' Por su parte, Grupo AT& T no planteó condlciones diferentes o adicionales a las 
planteadas por Dialoga en su Solicitud de Resolución. ---

\ '-
( Ahora bien, previo ol análisis de las condiciones no convenidas entre las partes, el 

Instituto procede en primera Instancia, a aoolizar específicamente las argumentaciones 
'-. 

generales manifestadas por Grupo AT&T con relación arpresente procedií)liento, para1 
,,. posterLormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que én materia de 

interconexión fueron sometidos pór las partes. \ 

'--. 

/ ' / 

Á. Consideraciones económicas que el Instituto 
determinación de las tarifas de interconexión 

) 
/ ! 

Argumentes de Grupo AT&T I 

debe tomar en cué,nta para la 

--- 7 
~"' 

Grupo AT&T realiza diversas consideraciones ecQ.nómicas que el Instituto debe tomar en 
consideración para determinar las tarifas de interconexión materia del presente 
procedimiento, como s?n: a) Importancia de las tarifas de Interconexión asimétricas, y 
b) Las ventajas y propuesta de revisar el modelo de Costos lncremenroles de Largo Plazo 
Puro. "-

"-. 

) ~ ~ 
Los temas planteados por Grupo AT& T fueron analizados por el Instituto como parte del 

Considera~iones dJI lnstltu\o 

procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
-Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una1 disposlclón de carácter 
particular como lo es- Id .Resolución que pone fin al presente procedimiento 
admlnlstrbtivo. Aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el ln~ituto tomó en consideración 

\ 

, para establecer dic~a metodología por lo que los argumentos de Grupo AT&T en cuantor 
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a los elementos que debe tbmar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas 
de int,rconexión résultan improcedentes. 

\ 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que form~:m parte \ 
/ 

de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y T aritos 2020, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis d? las manifestaciones vertidas por Grupo AT& T. 

/ 

Lo anterior no significa que el _Instituto haya dejado de analizm todas y cada una de las--
\ ------manifestaciones realizadas por Grupo AT& T, sino que una respuesta détallada de las 

mismas :n nada ✓6ambia el sentido Eie la presente Resofución~ ante su inoperancia en los 
/ 

términos apuntados. 

Una vez ane;:tlizadas las manifestaciones generales, en términos del artíc;~lo 129 de la LFTR, 
se procede a resolver las condiciones no convehidas solicitadas por las partes. 

/ / 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes / \ / 

En la Solicitud de Resolución, Vinoc solicitó al Instituto la determinación de las tarifas que 
Vinoc deberá pagar a 1Grupo AT& T, por los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos" en usuarios móviles y de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, así como 
las tarifas que Grupo AT& T deberá pagar a Vinoc, por los servicios de terminación local 
en usuarios fijos y de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, todas ellas aplicables del l º 
de enero al 31 de diciembre de 2020. 

" 
\ 

Por su parte, Grupo AT& T, en su escrito de Respuesta señaló que el Instituto debe resolver 
las condiciones no convenidas con Vinoc, respecto de las tarif9_s Grupo AT& T debe 
pagar a Vinoc por los servicios de terminación local en usuarios fijos y los servicios de 
terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, así como las tarifas que Vinoc 
deberá pagar a Grupo AT& T respecto de los servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos, en usuarios móviles y de mensajes "cortos (SMS) en usuarios móviles, 

/ I 

aplicables para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre de 2020. 
--- " 

I 
,Consideraciones del Instituto 

/ 

Para_,,1a determinación 1de las\ tarifas de intercon1xión, en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Vinoc y Grupo AT& T, se debe c_9nsiderar que la propia LFTR 

-.....____ -- -- / 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 
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A tal efecto>el artículo 131 de la LFT1R dispone lo siguiente: 

__, "Articulo 131 ( .. .) 

( ... ) 
\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de Interconexión 
serq negociada librem~te. / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base eR---la \__ 

/ metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
( redes a ser lnterconectadas~-la partlbipaclón de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

) 

/ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deb~n ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, consÍderando la participación de 
mercado, .los horarios de congestlonam/ento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine 'el Instituto. 

. j 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que rl servicio sea suministrado. ¡ 

( ... ) 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar " ,-· ' 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costo's que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
' ' >-

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Dlal'IG Oficial de la Federac/én, en el último trimestre del 
año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En ap~go a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 
CTM y)Tar\fas 2020, el cual conti~ne las tarifas para los Se~icios de lr1terconexión que b_an1 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utiliza para r~solver los· / 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

/ . / 

diciembre del 2020. ; 
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Cabe ~encionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costot y 
k1 procedimiento llevado a cabo pare su construcción ha sido debidamente descrito en 

"' / el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. \ 

'En consecuencia, las tarif6s de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicit91das por 1a·autoridad 
en los Acuerdos citados, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

\ \ 
reproducc4Gn en el qutrpo de la presente resolución. \ ' 

·, 

En ese sentido, la tarifa de interconexión que Vinoc y Grupo AT& T, deberán de pagc:1rse( 
de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 1 I 

a) Del l de enero aI·31 de
1
diciembre de 2020, será de $0.003721 pesosM.N. por minuto 

de interconexión. · 
~ \ 

Así mismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Vino_c deberá pagar a Grupo 
A T& T por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles Qajo la - \ modalidad "El que llama paga", ser-é la siguiente: 

\ 

b) Del l d~ enero al 31 de diciembre de 2020, $0.099287 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para / 
la interconexión': 

\fsimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el períod9 de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

\ 
La tarifa que Vinoc deberá pagar a Grupo AT& T por los serviciós ee terminación de -..... 
mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: 1 
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( 
e) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos M.N. por 

mensaje. 
I ,,.-

~ Asimismo, la tarifa que ~rupo AT& T deberá pagar a Vinoc por los servicios de termi.nación\ 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: "" ,,--

d) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 
\, 

mensaje. 

Las tarifas anteriores ya lncluv~.n el costo correspondiente a los puertos n~esarios para 
la interconexión, 1 

~ 

En virtud de lo anterior, y con eJ_ fin de que los térmln9s, condiciones y tarifas de , 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos · 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requierdn 
servicios de irterconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
.eonveniente poner la prJsente~Resoluclón a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior:V en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la prepente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. / 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio que1inoc y Grupo AT&T tormalicen loJ términos, condiciones t 
tarifas de interconexión qua§e ordenan a través de la preserite Resolución y oral efecto 
suscriban el convenio correspondiente, En tal sentido, dlchos,conceslonarios, conjunta o 
separadamente, deberán Inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artíc1:1tos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

j 

/ ' .• 

", Con base en lo anterior y con fündamento en lo dispuesto por los artículos/6 apartado B, 
fracción 11, 28 párrafo décimo cwinto y décimo sexto de' lb Constitución Política de los 

/ Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 frac/ción 1, 124, 125, 
/ 

127, 128, 129~ 131, 137, 176, 177 fracciones Vlky XV, 178,312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusióh; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracéión I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 

/' 

Orgánico del Instituto Federa[ de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
', \ 

PRIMERO. - La tarifa de interdonexión que Vinoc, S.A.P.I. de C.V. deberá pagarse de 
manera recíproca con AT&T Comercializ9ción Móvil, s.

1 
de R.L. de C.V. y AT&T ~ 
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Comur1icaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. así como la que Grupo AT&T Celullar, S. de 
/ R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de c,_.v. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 

México, S. de R.L. cle C.V., deberán pagarle a Vinoc, S.A.P.1.'./de
1 
C.V. por servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 1 
- ) i_ "'"' 

• "bel l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1 · 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la ""' 
'·interconexión. 

", \ 
Las\ contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamg_das 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplJcando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa,.que 1Vinoc, S.A.P.I. de C>I. deberá pagar a las empresas AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de 
C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarr_ollo en Comunicaciones de México, S. de R. L. de C.V., por los servi6ios de 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El Que Llama j 

Paga", será la siguiente: ,~ 

\ / 

• De(l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1 

/ 

1 La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pue;tos necesarios para la \ / 

\ 

interconexión. 

/ 
Las c9ntraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las Alomadas 
completadas en el pe!iodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dich<=! suma, por\la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- La tarifa de lv1terconexión que Vinoc, S.A.P.I. de C.V. deoerá pagar a les 
empresas AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R.\L. de C.V., AT& T Comercialización J 

Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V. y AT&T Desarrollo én Comunicaciones de México, S. de R.L. d~:tC.V., por los servicios 
de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiéhte: 

,,/ 

• Del l deeneroaí'31 dediciembred~2020,seráde$0.016518pesosM.N. por mensaje. 

~. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarjos para la 
/ 

interconexión~ 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que las empresas AT& T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. d~ __ R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V. deberán pagar a VinÓC, S.A.P.I. de C.V1, por los servicios de 

1 

terminación dé mensajes cortos (SMS) ~n usuarios fijos, s~rá la siguiente: / 

\ 
• Del 1 deeneroal31 degiciembrede2020,seráde$0.012662pesosM.N. por/mensaje. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente-a los puertos necesarios p\ara la 
intJrcone~ión. / \ 

/ 

1 

QUINTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta 'fectos legales la notificación de la presente Reselución y con independencia de 

------su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y las 
empresas AT& T Comunicaciones Digita)es, S. de R. L. de C.V., AT& T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de_ R.L. de C.V., deberán 
sus9ribir el convenio de interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condic1ones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

/ \ 
SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artí9ulo 3 fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Aoministrativo, ~n relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Vinoc, S.A. de C.V. y 1 

las ~~presas AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., AT& T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar;~s. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 

_ C.V. y AT&T Desarrollo en <;omunicaciones ~e México, S. de R.L. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer 
ante los Juzgados¡ de Distrito Especializados en Materia de ,Competencia E9ooómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con _ _sesidencia en la Ciudad de México y 
Ju5isdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro d~I plazo 
de quince- (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

"--- Amparo, Reglamenfüda de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- ~otifíquese personalmente a l~s representantes legales de Vinoc, S,(, de C.V. 
y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R-L de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., el contenido de 
la presente Re$olución~en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de J 

la Ley Federal/ de Telecomunicqciones y Radiodifu$ión. 
1 

\ 
\ 

I 

~abri Oswaldo Contratas Saldívar 
C isionado Presidente 

Mario \ rmán Fromow Rangel 
Cor'nisionado 

Javier areiMojica 
Comisionado --

Sós z 
Comisionado 

\ 

Ado o Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

ho9astillo 
e · 1slonado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII S~lón Ordinaria celebrada el 5 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac¡lones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/634. "-- 1 

--- \ ( 
El G;omislonado Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada d la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer 
párrafo de la 1ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Página 12 de l 

J 

\ 

/ 

) 


